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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Ley Foral de financiación del Montepío 
ejercicio de 1990 

APROBACION POR EL PLENO 

EI Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 18 de diciembre de 1990, aprobó la 
Ley Foral de financiación del Montepío General de 
Funcionarios Municipales en el ejercicio de 1990, 
con el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de la 
Cámara. 

Pamplona, 19 de diciembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

Ley Foral de Financiación del Montepío 
General de funcionarios municipales en 

el ejercicio de 1990 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

EI artículo 39 de la Ley Foral 1/1990, de 26 de 
febrero, de Presupuestos Generales de Navarra pa- 
ra el ejercicio de 1990, establece que el Gobierno de 
Navarra efectuará una aportación de 700 millones 
de pesetas para la financiación de las pensiones 
causadas por los funcionarios de las entidades loca- 
les de Navarra pertenecientes al Montepío General 
de Funcionarios Municipales y que la aplicación de 
dicha cantidad para determinar las cuantías finales a 
abonar en 1990 por cada una de las entidades loca- 
les afectadas, deberá realizarse a tenor del sistema 
de financiación que establezca la Ley Foral de Dere- 

General de Funcionarios Municipales en el 

chos Pasivos de los Funcionarios de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra. 

Estando próxima la finalización del ejercicio eco- 
nómico de 1990 se hace imposible la tramitación 
dentro del mismo del proyecto de Ley Foral de Dere- 
chos Pasivos, lo que no debe impedir la consecu- 
ción del objetivo previsto en el meritado artículo de 
la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra 
para 1990 tendente a obtener una financiación me- 
nos gravosa para las entidades locales de las obli- 
gaciones económicas derivadas del sistema de De- 
rechos Pasivos de los Funcionarios de la Adminis- 
tración Local de Navarra acogido al Montepío Gene- 
ral. 

Artículo Único. La aplicación de los 700 millo- 
nes de pesetas previstos por el artículo 39, párrafo 
l.', de la Ley Foral de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio 1990 se efectuará de forma 
proporcional al importe de la cuota atribuida a cada 
Ayuntamiento en la derrama de los costes genera- 
dos en el ejercicio de 1989 por la gestión del Monte- 
pío General de Funcionarios Municipales, y de ma- 
nera que se disminuya el importe de dichas cuotas 
en la cantidad que a cada Ayuntamiento correspon- 
da de la referida previsión presupuestaria. 

Disposición derogatoria 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
esta Ley Foral. 

Disposición final 
Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 
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Serie E: 
INTERPELACIONES Y MOCIONES 

Resolución sobre el plan de medidas para reducir el consumo de alcohol y los accidentes 

APROBACION POR EL PLENO disminución de siniestrabilidad de accidentes bajo 

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 
110 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de la <<Resolución sobre el plan de medidas 
para reducir el consumo de alcohol y los acciden- 
tes,,, aprobada en la sesión plenaria celebrada el 
día 18 de diciembre de 1990. 

sus efectos que contemple la realización de campa- 
ñas de educación y formación sobre el alcohol y sus 
efectos nocivos para la salud, con elaboración de 
instrumentos audiovisuales que destaque las conse- 
cuencias que se producen especialmente orienta- 
das hacia la juventud, la promoción, en colaboración 
con las entidades locales, de iniciativas basadas en 
la desincentivación del consumo de alcohol en acti- 

Pamplona, 19 de diciembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

vidades de ocio, esparcimiento y diversión y la 
adopción de planes de control de vehículos y al- 
coholemia permanentes, en fines de semana princi- 
palmente, a la salida de los locales donde se con- 
centra la población de núcleos rurales y aquellos de 
los grandes núcleos de población donde con más 
evidencia se concentra la actividad de esparcimien- 
to más relacionada con el consumo de bebidas al- 
cohólicas. 

Resolución sobre el Plan de 
medidas para reducir el 
consumo de alcohol y 

los accidentes 
EI Gobierno de Navarra elaborará y pondrá en 

práctica, previa información a esta Cámara, un plan 
de medidas para reducir el consumo de alcohol y 

Moción instando al Gobierno de Navarra a que en el caso de que las solicitudes de 
plantación de viñedos a 20.12.90 no consuman el cupo ampliado por la CEE, se 
proceda a abrir un nuevo plazo. 

RECHAZO POR EL PLENO de viñedos a 20.1 2.90 no consuman el cupo amplia- 
do por la CEE, se proceda a abrir un nuevo plazo, 
publicada en el Boletín Oficial del de 
Navarra núm. 64, de 30 de noviembre de 1990. 

En sesión celebrada el día 18 de diciembre de 
1990, el Pleno de la Cámara rechazó la moción 
presentada por el Grupo Parlamentario «Unión del 
Pueblo Navarro. instando al Gobierno de Navarra a Pamplona, 19 de diciembre de 1990. 
que en el caso de que las solicitudes de plantación EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 
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